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Dir. Administración Educación MunicipaI

APRUEBA FINIQU¡TO DE TRABAJO A DONA
YANETTE ALEJANDRA VEGA VILLAFAÑE

Presupuesto l\4un icipal de cacron

DECRETO (E) N"

CHILLAN VIEJO,

ente Área de Su

NOTESE
nde n Contraloría

1373
2I ABft 2020

con los

CB¡uL

VISTOS: El D.F.L. N" 1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior,
sobre "Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Municipal", Ley N" 18.695 "Orgánica
Constitucional de Municipalidades, Ley 19.543 del 24.12.97 "Regula el Traspaso de Servicios
Municipales entre las Municipalidades de las Comunas que indican", el D.F.L. N"'l del 05.04.1994
que fúa el texto refundido coordinado y sastematizado del Código del Trabajo.

CONSIDERANDO:
1.- Decreto Alcad¡cio (E) N'2172 del 21.06.2018, que Aprueba

contralo de trabajo con carácter definido a contar del 13.06.2018 hasta 22.06.2018, por 23 horas
cronológicas semanales distribuidas en: 04 horas Liceo Toma Lago EPJA, 03 horas Liceo Juan Arturo
Pacheco Altamirano EPJA,02 horas Escuela Qu¡lmo (SEP) y 12 horas Escuela Quilmo (PlE) y 02
horas Escuela Llollinco de la comuna Chillán Viejo, como Asistente Social, en reemplazo de licencia
médica doña Macarena Candía Fritz, conforme PADE¡/ (PlE y SEP)

2.- Decreto Alcadicio (E) No 2382 del 23.07.2018, que Aprueba
contrato de trabajo con carácter definido a contar del 23.06.2018 hasta 13.07.2018, por 23 horas
cronológicas semanales distribuidas en: 04 horas Liceo Toma Lago EPJA, 03 horas Liceo Juan Arturo
Pacheco Altamirano EPJA, 02 horas Escuela Qu¡lmo (SEP) y 12 horas Escuela Quilmo (PlE) y 02
horas Escuela Llollinco de la comuna Chillán Viejo, como Asistente Social, en reemplazo de licencia
médica doña Macarena Candía Fr¡tz, conforme PADEM (PlE y SEP).

3.- Decreto Alcad¡c¡o (E) No 2562 del 03.08.2018, que Aprueba
contrato de kabajo con carácter definido a contar del 30.07.2018 hasta término de licencia médica de
doña Macarena Cand¡a Fritz, sin superar al 31.12.2018, por 23 horas cronológicas semanales
distribu¡das en: 04 horas Laceo Toma Lago EPJA,03 horas Liceo Juan Arturo Pacheco Altam¡rano
EPJA, 02 horas Escuela Quilmo (SEP) y 12 horas Escuela Quilmo (PlE) y 02 horas Escuela Llollinco
de la comuna Chillán Viejo, como As¡stente Social.

4.- Decreto A¡cadicio (E) N' 2562 del 03.08.2018, que Aprueba
contrato de trabajo con carácter defin¡do a contar del 30.07.2018 hasta térm¡no de licencia médica de
doña Macarena Candía Fritz, s¡n superar al 31.12.2018, por 23 horas cronológicas semanales
distribuidas en: 04 horas Liceo Toma Lago EPJA, 03 horas Liceo Juan Arturo Pacheco Altamirano
EPJA, 02 horas Escuela Qu¡lmo (SEP) y 12 horas Escuela Quilmo (PlE) y 02 horas Escuela Llollinco
de la comuna Chillán Viejo, como Asistente Social.

6.- Certificado de Pagos de Cotizaciones Previsionales de
PREVIRED, donde se certifica que están al dia las cotizaciones de doña YANETÍE ALEJANDRA
VEGA VILLAFAÑE. hasta el mes de DICIEMBRE del 2018.

DECRETO:
1 .- APRUEBASE Finiqu¡to de Trabajo de fecha '15.01 .2020, de

Doña YANETTE ALEJANDRA VEGA VILLAFAÑE, Cédula Nacional de ldent¡dad N' 14.110.114-5,
Asistente Social en el L¡ceo Juan Arturo Pacheco Altam¡rano, Liceo Tomas Lago, Escuela Quilmo y

Escuela Llollinco de la Comuna de Chillán Viejo, a contar del 01 de enero del 20'19
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5.- Decreto Alcadicio (E) N" 4007 del 04.12.2018, que Aprueba
confato de trabajo con carácter definido a contar del 03.12.2018 hasta término de licencia méd¡ca de
doña María Araya Villagrán, sin superar al 31.12.2018, como As¡stente Social, por 10 horas
cronológicas semanales en el Liceo Tomas Lago de la comuna Chillán Viejo, conforme PADEM (PIE).
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15 de enero del 2020. enfe la llustre Mun¡cipalidad de Chillán V¡eio, Persona
ho Público, RUT. 69.266.500-7, representada por su Alcalde, Don FELIPE AYLWIN

LAGOS, casado, Cédula Nac¡onal de ldentidad N' 08.048.464-K, ambos domiciliados en chillán
vieio. calle serrano N. 3OO, en adelante, el Empleador y, doña YANETTE ALEJANDRA VEGA

VILLAGAÑE. de Nacronalidad chilena, de estado civil soltera, RUN N' 14.110.114-5, domic¡liada en

calle Luis Araneda No 668, Chillán Viejo, en adelante, el Trabajador, quienes han convenido el

Finiquito de Trabajo que consta de las cláusulas que a cont¡nuaciÓn se ¡ndican:

pRtMERO.- Doña yANETTE ALEJANDRA VEGA VILLAGAÑE, declara haber prestado servicios, en

el Liceo Juan Arturo Pacheco Altamirano, Liceo Tomas Lago, Escuela Quilmo y Escuela Lloll¡nco de

la comuna de chillán v¡ejo, desde '13.06.2018 hasta 31.12.2018, como Asistente soc¡al a la fecha

esta ultima en que tuvo lugar la terminación del Contrato de Trabajo por Ia causal del artículo No 159

N" 04 del Código del Trabajo, Vencimiento del plazo convenido en el Contrato.

SEGUNDO.- Doña yANETTE ALEJANDRA VEGA VILLAGAÑE, rec¡birá de parte de su Ex

Empleador llustre Municipalidad de chillán viejo, la suma de $ 131 .085.- (ciento treinta y un mil

ochenta y cinco pesos) por conceptos y en las condiciones que se indican a continuac¡Ónl

a) Fer¡ado Proporc¡onal 8,2488 díasx $ 15.891,37 = $ 131.085 -

b) El monto de $ 131.085.-, es pagado en este acto con cheque nominativo del Banco BCI N'
9008784 de fecha febrero, que el tfabajador recibe en este acto a su entera sat¡sfacciÓn.

TERCERO.- Doña yANETTE ALEJANDRA VEGA VILLAGAÑE, v¡ene en declarar y dejar expresa

constancia que durante todo el tiempo que prestó Serv¡c¡os para la llustre Munic¡pal¡dad de Chillán

Viejo, recib¡¿ de esta, integra, correcta y oportunamente todas las remuneraciones, imposic¡ones,

beneficios y demás prestaCiones que pudieron corresponderle en v¡rtud de su contrato de trabajo,

clase de trabajo ejecutado o por Ley. En consecuencia, nada se le adeuda por los conceptos

mencionados y poi ningún otro, sean de origen legal o contractual, derivados de la prestac¡ón de

servicios o ta ieiminación de los m¡smos, motivo por el cual, no tiene reclamo ni cargo alguno que

formular en contra de su ex empleador la llustre Municipalidad chillán v¡ejo Departamento de

Educac¡ón.

cuARTO.- En virtud de todo lo anteriofmente expuesto y con pleno y cabal conocimiento de sus

derechos, Doña YANETTE ALEJANDRA VEGA VILLAGAÑE, otorga a la llustre Municipalidad

ch¡llán viejo, el mas amplio, total y completo Finiqu¡to, en relaciÓn al contrato de Trabajo que los

v¡nculo y a la terminación del mismo, no reservándose reclamo alguno, renunciando, en

consecuencia, expresamente y desde ya, a toda acción que pudiera emanar de la relación laboral que

los vinculo como as¡mismo de la terminación de la misma.

eUlNTO.- Doña yANETTE ALEJANDRA VEGA VILLAGAÑE, se obliga a mantener en estr¡cta

reserva y conf idencialidad toda información de propiedad o de uso ¡nterno de la llustre Munic¡pal¡dad

Chillán V¡ejo,
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SEXTO.- El presente finiquito se firma en och
Trabajador en este acto a su entera conformidad.
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